
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 8 de noviembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2015-00006, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2015 00006 00 

  

Villavicencio, veinticinco (25) septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Otoniel Barrero Vera contra 

Mantenimiento y Controles del Llano E. U. 

 

Evidenciado el informe rendido por la Secretaria, acerca de la no existencia física 

del proceso de la referencia, en virtud de encontrarse extraviado, se tiene que no 

obstante haberse recibido por parte de la demandada MANTENIMIENTO Y 

CONTROLES DEL LLANO E. U., desde el 12 de febrero de 2019, los documentos 

originales requeridos para el cotejo grafológico decretado respecto del incidente de 

tacha de falsedad propuesto por la parte actora, por Secretaría no se procedió a 

elaborar oportunamente el respectivo oficio con destino al CTI de la Fiscalía General 

de la Nación, conforme quedó ordenado en audiencia del 31 de enero de 2019, por 

lo que, resultaría procedente entrar a resolver las peticiones que se encuentran 

pendientes de trámite.  

 

De no ser,  porque, nos encontramos ante una posible causal de interrupción del 

proceso, acorde con lo previsto en el artículo 159 del Código General del Proceso, 

norma aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en virtud del público conocimiento que se tiene acerca del 

fallecimiento del Dr. JUAN ALEJANDRO GOMEZ SANCHEZ (q. e. p. d.), quien 

fungía como apoderado judicial de la demandada, por lo que, previo a adoptar 

cualquier decisión dentro del proceso de la referencia, habrá de oficiarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que se aporte el correspondiente 

registro civil de defunción, surtido dicho trámite, ingresen nuevamente las 

diligencias al Despacho. 

 

Por tanto, se dispone:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que se 

aporte el registro civil de defunción del Dr. JUAN ALEJANDRO GOMEZ SANCHEZ, 

quien fungía como apoderado de la demandada MANTENIMIENTO Y 

CONTROLES DEL LLANO E.U.  

 



SEGUNDO: DISPONER que, una vez obtenido el documento antedicho, vuelvan 

las diligencias al Despacho para lo pertinente.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
  
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°126 de fecha 26 de septiembre de 

2023 

Secretario______________________________ 
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